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Caucasia Ant., veinte (20) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: verbal 

Radicado:0515431120012022-0008100 

Decisión: control de legalidad 

 

Presto el Juzgado a realizar la audiencia de que trata el artículo 372 del Código 

General del Proceso y, por ser mandato del canon 132 ibídem, se realiza control de 

legalidad, encontrando que, dentro del trámite procesal, se omitió correr el 

traslado a la objeción al juramento estimatorio; omisión que, en efecto, deriva en 

la causal de nulidad enlistada en el numeral 5° del ítem 133 ejusdem. 

 

Por lo anterior, conforme lo señala el inciso segundo del artículo 206 del Código 

General del Proceso, se le concede el término de cinco (5) días a la parte 

demandante, para que aporte o solicite las pruebas que considere pertinente.  

 

Finalizado el traslado, se proveerá nueva fecha para la audiencia que no se realiza 

en esta fecha. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 

 
 

 

  

Firmado Por:

Edgar     Alfonso Acuña     Jimenez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Caucasia - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2421ceb151cd9a88e0d6da99f6838b0238a5fe9a0d1350e80f27a6535afceeff

mailto:jcctoccasia@cendoj.ramajudicia.gov.co
https://chat.whatsapp.com/Bq1XyZ8ukyF8p6kggSgd7Y


Documento generado en 20/02/2023 07:21:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


